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PODER JUDICIAL RESEÑAS  

SALA CONSTITUCIONAL  
 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad.  
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA  

HACE SABER:  
Que en las acciones de inconstitucionalidad acumuladas Nos. 08- 012174-0007-CO y 09-

008798-0007-CO, interpuestas por César Hines Céspedes, Enrique Rojas Franco, Diego Moya 
Meza y Manrique Jiménez Meza contra los artículos 3º, inciso a), del Código Procesal Contencioso 
Administrativo, 4º, inciso a), de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
Jurisprudencia de la Sala Primera de Casación que, de conformidad con el último numeral citado, 
remitía las controversias surgidas en el marco de una relación estatutaria o de empleo público a la 
jurisdicción laboral, se dictó el Voto Nº 11034-2010 de las catorce horas y cincuenta y un minutos 
de veintitrés de junio del dos mil diez, que literalmente dice:  
 

Voto: 11034-2010. Por tanto: “Se dimensionan los efectos del Voto Nº 9928-2010 de las 15:00 
horas de 9 de junio del 2010, en el siguiente sentido: Las causas pendientes de ser resueltas 
ante la Jurisdicción Laboral a la fecha de publicación íntegra de esa sentencia en el Boletín 

Judicial, serán conocidas y resueltas, definitivamente, por ese orden jurisdiccional, para lo cual 
si se trata de una pretensión que, por su contenido material y régimen jurídico aplicable, se rige 
por el Derecho Administrativo, el órgano jurisdiccional laboral deberá aplicarlo. Se exceptúan 
de lo anterior, los procesos que sirvieron de asunto previo o base a las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas, en los que deberán readecuarse los procesos, si resulta 
posible o conducente, o tramitarse, desde un inicio, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, previo auto de pase de la Jurisdicción Laboral. Todos los asuntos planteados a 
partir del día siguiente a la publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial deberán ser 
interpuestos ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o Laboral, según corresponda por 
el contenido material o sustancial de la pretensión y el régimen jurídico aplicable. Publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a la 
Procuraduría General de la República, los accionantes, los coadyuvantes y las autoridades 
judiciales que conocen del asunto previo. Comuníquese a la Presidencia de la Asamblea 
Legislativa y de la Sala Primera de Casación de la Corte Suprema de Justicia”.  

San José, 28 de junio del 2010. 
 


